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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de febrero de dos mil veintidós 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar también la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 20 de abril de 2022 a partir de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo las referidas audiencias en este asunto. 

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes y a sus apoderados 

judiciales que deben disponer del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y prever que 

puede continuarse la misma el día siguiente, de ser necesario; de igual manera, se decreta la práctica de 

las siguientes pruebas: 

I. Parte Demandante1 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la demanda y con el valor probatorio 

que la ley les asigne. 

 

Interrogatorio de parte 

  

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio a los demandados Edwin 

Harzanny Bonza Ramírez, Wilson Moncada Ariza y Plexa SAS ESP. Con la notificación por estados 

del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, conforme lo dispone el artículo 

200 del C.G.P. 

 

Declaración de parte 

  

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración de parte al demandante Marlon 

Fernando Vargas Pedraos. Con la notificación por estados del presente auto queda debidamente citada 

la persona a interrogar, conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

  

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Cheila Montes Serrano, Jorge 

Salazar Rincón, Edisson Panqueva Pinto, Charles Fajardo, Sergio Eduardo Ayala Moreno, Myriam 

Barbosa Zárate, German Alberto León Beltrán, Martín Emilio Vargas Serrano y Stella Patricia 

Durán. Cíteseles por intermedio de la parte demandante y a su costa. 

 

Se niega decretar el testimonio de Mirley Bustamante Álvarez acorde con lo dispuesto en el artículo 212 

del C.G.P. porque no se indicó la dirección donde puede ser citada. 

 

Solicitud de Oficios y Pruebas Trasladadas 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 78 numeral 10 y 173 del C. G. P. se niega oficiar al 

Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Barrancabermeja, a la Unidad Clínica La Magdalena SAS y a la Clínica 

San José de Barrancabermeja, toda vez que no se aportó la petición que previamente debió hacer para 

obtener estos medios probatorios, pues evidente es que tanto los expedientes como los documentos bien 

pudo conseguirlos la parte actora mediante el ejercicio del derecho de petición, o acreditar que la petición 

no fue atendida oportunamente. 

 

Por otra parte, se niega la solicitud relacionada con oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses – Unidad Básica Barrancabermeja y a la Junta Regional de Calificación Invalidez 

de Santander, pues se considera superflua porque dichos documentos obran como anexos de la demanda. 

 

Dictamen pericial. 

 

Evidente resulta que de las pruebas allegadas por los demandados Plexa S.A.S. y Liberty Seguros no se 

aportó ningún dictamen pericial, en tanto que la controversia que plantea en los archivos 73 y 74 frente 

                                                           
1 En el archivo 01 obra la demanda y sus anexos; y en los archivos 73 y 74 descorre traslado de excepciones.  
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al dictamen pericial aportado por el demandado Wilson Moncada Ariza deviene extemporánea, pues 

claramente se advirtió en el traslado secretarial del archivo número 72 que el mismo se surtía solamente 

frente a las contestaciones de los dos primeros demandados, pues cuando se contestó en favor de 

Moncada Ariza se le envió correo con copia a la parte demandante conforme se acredita en los archivos 

34 al 42, surtiéndose el traslado bajo las disposiciones del artículo 9 del decreto 806/20, término que 

expiró en silencio. 

 

De igual manera, como ninguno de los demandados Plexa S.A.S. y Liberty Seguros han desconocido el 

contenido de los documentos aportados como anexos de la demanda, superfluo resulta el informe pedido 

a la Clínica La Magdalena y la declaración del médico Javier Donaldo Torres Mogollón que se invoca 

en el archivo 74. 

II. Parte Demandada  

A. Wilson Moncada Ariza2 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la contestación y con el valor 

probatorio que la ley les asigne.  

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio al demandante Marlon 

Fernando Vargas Pedraos y al demandado Edwin Harzanny Bonza Ramírez. Con la notificación por 

estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar conforme lo dispone el 

artículo 200 del C.G.P. 

 

Dictamen Pericial. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 227 del C.G.P. se tiene como prueba el Informe Técnico 

de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito obrante en los archivos 34 y 35. 

 

Testimonial 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Sheyla Montes Serrano. Cítesele 

por intermedio de la parte que pide la prueba y a su costa. 

 

B. Plexa SAS ESP3 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la contestación y con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio al demandante Marlon 

Fernando Vargas Pedraos y al demandado Edwin Harzanny Bonza Ramírez. Con la notificación por 

estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar conforme lo dispone el 

artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimoniales 

Se niega decretar el testimonio de Shelia Montes Serrano acorde con lo dispuesto en el artículo 212 del 

C.G.P. porque no se indicó la dirección donde puede ser citada. 

  

C. Liberty Seguros SA4 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la contestación y con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

                                                           
2 En los archivos números 34 al 42 obra contestación de la demanda. 
3 En los archivos números 13 a 22 obra contestación de la demanda. 
4 En los archivos números 07 a 12 obra contestación de la demanda. 
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Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio al demandante Marlon 

Fernando Vargas Pedraos. Con la notificación por estados del presente auto queda debidamente citada 

la persona a interrogar conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Solicitud de Oficios 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 173 del C. G. P., se niega oficiar al Ministerio de la 

Protección Social porque no se aportó la petición que previamente debía hacer para conseguir la 

información aquí requerida. 

 

D. Cooperativa Multiactiva de Transportadores de Santander – Cotrander 

 

Como se evidencia del archivo 32 que el envío del correo para notificación se hizo de forma completa el 

25 de noviembre de 2020, como lo afirma este demandado, el plazo para contestar la demanda expiró el 

20 de enero de 2021, luego, deviene extemporánea la contestación presentada el 21 de enero de 2021 que 

obra en el archivo 43. 

E. Edwin Harzanny Bonza Ramírez 

 

Durante el término del traslado este demandado guardó silencio, sin que sea posible tener en cuenta la 

contestación de los archivos 62 y 65 porque no se hizo mediante apoderado judicial, careciendo por tanto 

del derecho de postulación previsto en el artículo 73 del C.G.P.  

 

III. Llamante en Garantía – Wilson Moncada Ariza5 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos del llamamiento en garantía y con el valor 

probatorio que la ley les asigne.  

 

Llamado en Garantía – Plexa SAS ESP 6. 

 

La contestación es extemporánea teniendo en cuenta que el llamado en garantía se notificó por estados 

del 19 de abril de 2021. 

IV. Llamante en Garantía – Wilson Moncada Ariza7 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos del llamamiento en garantía y con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

  

Llamado en Garantía – Liberty Seguros SA 8. 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la demanda principal y con el 

valor probatorio que la ley les asigne.  

V. De oficio 

Solicitud de oficios 

 

A costa de la parte actora se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de Barrancabermeja 

para que remita copia íntegra del proceso que se adelanta bajo la partida 2017 – 172, donde obra como 

demandante Javier Lucinio León Beltrán. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

                                                           
5 En el archivo 002 de la carpeta 02 obra escrito de llamamiento en garantía. 
6 En los archivos 009 y 010 de la carpeta 02 obra contestación del llamamiento en Garantía. 

7 En el archivo 002 de la carpeta 03 obra escrito de llamamiento en garantía. 
8 En los archivos 007 y 008 de la carpeta 03 obra contestación del llamamiento en Garantía. 
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Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 70276561883e7efe020cdd295522e41f78908fdd295f896b3d04e498d394ae64 

Documento generado en 02/02/2022 05:11:00 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


